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Undécima.–La empresa «Regasificadora del Noroes-
te, Sociedad Anónima» dará cuenta de la terminación de 
las instalaciones a la Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en A Coruña, 
para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo 
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por du-
plicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio oficial correspon-
diente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto presentado por «Regasificadora del 
Noroeste, Sociedad Anónima», en las normas y especifi-
caciones que se hayan aplicado en el mismo, y con la 
normativa técnica y de seguridad vigente que sea de apli-
cación.

b) Certificación final de las Entidades o Empresas 
encargadas de la supervisión y control de la construcción 
de las instalaciones, en la que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo 
previsto en las normas y códigos aplicados y que acredi-
ten la calidad de las instalaciones.

c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

Duodécima.–La Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en A Coruña, 
deberá poner en conocimiento de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en marcha, así como de los docu-
mentos indicados en los puntos a), b) y c) de la condi-
ción anterior.

Decimotercera.–La empresa «Regasificadora del 
Noroeste, Sociedad Anónima», una vez finalizada la 
construcción de las instalaciones, deberá poner en co-
nocimiento de esta Dirección General de Política 
Energética y Minas, las fechas de iniciación de las 
actividades de conducción y de suministro de gas na-
tural. Asimismo deberá remitir a la Dirección General 
de Política Energética y Minas, del Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio, a partir de la fecha de 
iniciación de sus actividades, la información periódi-
ca, que reglamentariamente se determine, sobre sus 
actividades,incidencias y estado de las instalaciones 
en el ámbito del gasoducto a que se refiere la presente 
resolución, así como aquella otra documentación com-
plementaria que se le requiera.

Decimocuarta.–La empresa «Regasificadora del No-
roeste, Sociedad Anónima» deberá mantener una correc-
ta conducción del gas en las instalaciones comprendidas 
en el ámbito de la presente Autorización, así como una 
adecuada conservación de las mismas y un eficiente ser-
vicio de mantenimiento de las instalaciones, reparación 
de averías y, en general, deberá adoptar las medidas 
oportunas para garantizar la protección y seguridad de las 
personas y bienes, siendo responsable de dicha conserva-
ción, mantenimiento y buen funcionamiento de las insta-
laciones.

Decimoquinta.–La empresa «Regasificadora del No-
roeste, Sociedad Anónima» por razones de seguridad, 
defensa y garantía del suministro de gas natural deberá 
cumplir las directrices que señale el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, de conformidad con las previ-
siones establecidas en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, en relación con sus instala-
ciones, mantenimiento de la calidad de sus productos y 
facilitación de información, así como de prioridad en los 
suministros por razones estratégicas o dificultad en los 
aprovisionamientos.

Decimosexta.–Las actividades llevadas a cabo me-
diante el gasoducto de transporte de gas natural «Abe-
gondo - Sabón y ramal a la central de ciclo combinado de 
Meirama» estarán sujetas al régimen general de acceso 
de terceros, conforme a lo establecido en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-

blece un sistema económico integrado en el sector de gas 
natural, y demás normativa de aplicación y desarrollo de 
las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades del citado gasoducto «Abegondo - 
Sabón y ramal a la central de ciclo combinado de Meira-
ma» serán las fijadas de acuerdo con los valores unitarios 
de inversión, valores unitarios de operación y parámetros 
fijados en las ordenes que actualicen el régimen retributi-
vo para cada año. Asimismo, la gestión del citado ga-
soducto deberá adaptarse, en cuanto al régimen económi-
co de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y 
cánones que establezca en cada momento la normativa 
que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Decimoséptima.–Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, municipal o 
de otros organismos y entidades necesarias para la reali-
zación de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 24.000/06. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación de pliegos de 
cargos relativos a procedimientos sancionadores 
incoados por infracción a la Ley de Aguas de los 
expedientes: E.S. 40/06/BA y E.S. 52/06/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285 de 27 de No-
viembre), por la presente comunicación se notifican los 
pliegos de cargos, formulados en Expedientes Sanciona-
dores incoados, por infracción a la Ley de aguas que a 
continuación se relacionan, al no haber sido posible su 
notificación, bien, por desconocerse el último domicilio 
del interesado o bien intentada ésta no se ha podido prac-
ticar. El pliego de cargos podrá ser recogido por el inte-
resado o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo sitas en la c/ Sinforiano Madroñero, n.º 12 
de Badajoz y Ctra. de Porzuna n.º 6 de Ciudad Real, pu-
diendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que puedan alegar lo que estimen más conve-
niente en su defensa.

N.º expediente. Interesado. Infracción Sanción In-
demnización:

E.S. 40/06/BA. Francisco J. Medina Gallego. Ejecu-
ción de obras. 6.010,12 euros.

E.S. 52/06/BA. Francisco J. Medina Gallego. Ejecu-
ción de obras. 6.010,12 euros.

Badajoz, 25 de abril de 2006.–El Comisario de Aguas 
Adjunto, Timoteo Perea Tribaldos. 

 24.058/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir a efectos de expropia-
ción forzosa en el procedimiento de urgencia 
motivado por las obras Doñana 2005-Actuación 
n.º 3-Restauración del arroyo de El Partido.–1.ª 
Fase. T.M. Almonte (Huelva).

Por estar incluidas en el Proyecto Doñana 2005, las 
obras arriba expresadas, fueron declaradas de urgencia, 
en virtud de Real Decreto Ley 7/1999, de 23 de abril, y es 
aplicable a las mismas el procedimiento previsto en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se 
publica el presente Edicto, convocando a todos los pro-
pietarios, titulares de derechos reales inscritos en Regis-
tros Públicos, o de intereses económicos, personales y 
directos, de las fincas cuya relación se cita, al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación y en su caso 
Acta de Ocupación, en el Ayuntamiento de Almonte el 
día 8 de junio del 2006 a partir de las 10:00 horas, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se consi-
dera necesario.

A dicho acto deberán asistir personalmente, o bien 
representados por personas debidamente autorizadas 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de sus titularidad y el último recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar a su costa, si así lo estiman oportuno, de Peritos y 
Notario.

Los convocados, personalmente o por Edicto, así 
como las personas que, siendo titulares de derechos rea-
les o intereses económicos, se hayan podido omitir, po-
drán formular por escrito ante el Servicio de Expropia-
ciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
en Sevilla, Plaza de España Sector III, las alegaciones 
que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de 
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa de 26 de abril de 1957.

Relación de fincas.–Finca n.º 27.–Propietario: Juana 
Cepeda Morales.–Pol./Parc.: 60/15 y 50.–Expropiación 
(ha.): 37,8430. Hora: 10,00.

Sevilla, 18 de abril de 2006.–El Secretario General, 
Pedro J. Gómez Galán. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 24.529/06. Resolución de la Consejería de Indus-
tria y Empleo para citación Levantamiento Actas 
Previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
el expediente AT-7890, para la instalación de Lí-
nea Aérea Alta Tensión a 20 kV a C.T.I. «La Ba-
rraca» y Red de Baja Tensión, en el Concejo de 
Grado.

Por Resolución de la Consejería de Industria y Em-
pleo, de fecha 15 de febrero de 2006, se autoriza la insta-
lación eléctrica, se aprueba el proyecto y se declara la 
utilidad pública para la instalación de Línea Aérea Alta 
Tensión 20 kV a C.T.I. «La Barraca» y Red de Baja 
Tensión, en el concejo de Grado.(expediente AT-7890).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, del Sector 
Eléctrico, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implicará la urgente ocupación, a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Consejería de Industria y Empleo ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, en las dependencias del Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el 
artículo 52, apartado 2, de la vigente Ley de Expropia-


